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Cámara de Diputados . 

2.-Se lee, se discute y se aprueba, sin 
modificación alguna, el acta de la sesión an· 
terior. 

3.-Se da lectura al dictamen favorable 
sobre el proyecto de ley enviado por t'I Mi· 
nisterio de Hacienda, tendiente a autorizar 
la transferencia en el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos 1955·56, de varias 
partidas en los Ramos de Agricultura y Oa· 
naderfa y Fomento y Obras Públicas. Dis· 
cutido el dictamen, se aprueba por unanimi· 
dad. Asf mismo, al discutirse el proyecto se 
aprueba sin reforma alguna en el primer de· 
bate. Luego se discute y se aprueba por una 
nimidad también, la moción del Diputado 
Téllez Lacayo para que a dicho proyecto se 
le dispense el segundo debate .y todo otro 
trámita posterior. 

4.-Se inicia la discusión del Contrato ce· 
lebrada entre el Ministerio de fomento y 
Obras Públicas y la seftora Celia Navarro de 
fiallos, por el cual dicha senora queda auto 
rizada para utilizar parte de las aguas de 
Rfo Yasica en jurisdicción de Matagalpa 
bespués de discutido, el Contrato se aprue 
ba en primer debate, sin hacerle reforma al 
guna. 

5.-Se da lectura a la opinión de la Corle 
Suprema de justicia sobre el proyecto del 
Ejecutivo tendiente a derogar la actual Ley 

Décima Tercera Sesión de la Cámara de Di· de Libertad de Emisión y Difusión del Pen 
putadas, en la reunión ordinaria del Con· samiento. El proyecto se discute y es apro 
greso Nacional, en su Sexto Periodo Cons· hado en lo general. Al disc:utirse en lo par 
titucional, celebrada en la ciudad de Ma- ticular, se aprueba fntegramente el Arto. 19 
nagua, Distrito Nacional, a las once Y vein- Cuando se discute el Arto. 29 se plantea la 
te minutos de la manana del dfa miércoles, cuestión de si se adopta la redacción suge 
veintitrés de 'v\ayo de mil novecientos cin rida por la Corte Suprema de Justicia o la 
cuenta y seis. presentada por la Comisión dictaminadora 
Preside el Diputado Jrfas, asistido de los Los Diputados Zurita y Zúniga Padilla se 

Diputados Castillo y Zurita, como Primero manifiestan en favor del articulo redactado 
y Segundo Secretario, respectivamente. por los dictaminadores¡ el Diputado Castillo 

opina por la redacción de la Corte Suprema 
Concurren además, los Diputados siguien· de justicia. Tomada la votación, se aprue 

tes¡ Téllez Lacayo, Rfos, Martinez Talavera, balo redactado por la Comisión dictamina 
Oarcia, Morales Marenco, Pinell, Mairena, dora con sólo cinco votos en contra. Discu· • 
Bendafta, Pereira, Rivas Solórzano, Val-le. tidos los demás artfculos del proyecto, se 
Quintero, Medina Baca, Astorga, Medma aprueban en un todo de acuerdo con el die· 
Moreira, Zúniga Padilla, Artiles, Cerna Ba· tamen, en primer debate, después de recha· 
ca, Amador, Benoit, Bustamante, Tablada zar la moción del Diputado Vahe Quintero 
So lis, Enriquez B., Montenegro Y f ernández. para que los efectos derogatorios del proyec· 

1.-El Presidente lrias declara abierta la to no alcancen a los Artfculos 45 y 46 de la 
sesión. ley que se está derogando. 
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6.-El Presidente lrfas cita para el día si· 
guiente, a la hora reglamentaria, y levanta 
la sesión. 

Ulises lrfas 
Presidente 

Salvador Castillo 
Secretario 

Manuel F. Zurita 
Secretirio 

PODER EJECUTIVO 

Secretarla da la Pretldencla 

N9 262 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Matagalpa, diez de Mayo de mil nove· 
cientos cincuenta y seis.-R. Grijalva.-R. 
Montes.-Modesto R. Vargas.-f. R. Mem· 
brefto G., Srio>. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., 25 de Mayo de 1956. -cAfto 
José Dolores Estrada>. - SOMOZA. -El 
Ministro de la Gobernación y Anexos, M. 
Salmerón. 

N9 415 
El Presidente de la República, 

Visto el certificado legal del nombramien· 
to de las Reverendas Madres, Sor Maria del 
Carmeñ Barba y Sor Marfa Concepción Ríe· 
ra, como Directoras de la Institución Religio· 
sa La Divint Pastora, establecida en Nicara· Primero: Aceptar las renuncias presen- gua con fines de educación, 

tadas por los seftores don Carlos Román 
Espinosa y don Raúl Sandino Sequeira, de Acuerda: ..., 
los cargos de jefe del Archivo General y Se- Unico.=-Aprobar en la forma siguiente, 
cretario. Taquimecanógrafo de la Presiden· los Estatutos de la Comunidad Religiosa .. La 
cia, respectivamente. Divina Pastora>, que literalmente dicen: 

Segundo: Nombrar al seftor Raúl Sandi· "Madre Loreto Benard, Secretaria de la 
no Sequeira, jefe del Archivo General de la Casa-CoJegio cLa Divina Pastora., de Ma· 
Secretaría de la Presidencia. nagua, certifica la siguiente Acta: 

El presente Acuerdo comenzará a surtir "En la ciudad de Managua, D.N., a las 
sus efectos a partir del primero de junio cinco de la tarde del dfa tres de Enero de mil 
próximo y nombrado devengará el sueldo novecientos cincuenta y seis, reunido el Con
que· le asigna el Presupuesto General de sejo Local del Instituto de Hermanas Capu· 
Gastos, vigente, de conformidad con la si· chinas de la Tercera Orden Franciscana, ba
guiente Codifica~ión: Div. Adm. 2010102. jo el tftulo de la Madre del Divino Pastor 
PBrtida 0101001. (Divina Pastora), en el local de este Colegio 

Comunfquese.-Casa Presidencial. -Ma- Y ~ajo la Presidencia de la Mad.re Superiora, 
nagua, Distrito Nacional, veinticinco de Ma· as1st1da por la ~adre. Secretaria, M. Lor~t? 
yo de mil novecientos cincuenta y seis.-• Benard Y con as1stenc1a de las MM. Nat1v1-
c.Aftojosé Dolores Estrada>.-A. SOMOZA. dad Girvent, jesús Comas, Cleme~s Tabl~· 
El Secretario de Ja Presidencia, René Schick. da, M. Arcángela Lence, Resurrección Re•· 

Gobernación y Anexo1 . 

N9 183 
El Presideníe de la Rtpública 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, la 

disposición que dice: 
cNo. 164.-La Corporación Municipal de 

Matagalpa, en uso de sus facultades, y 
Considerando: 

que debido al alto costo de los materiales 
necesarios a la Pavimentación, así como el 
acarreo de los mismos y aumento del pago 
de técnicos y operarios de la obra. 

Acuerda: 
lo.-Elevar la cuota del 5o. llamamiento 

del Impuesto de Pavimentación local a la 
cantidad de Veinte Córdobas (~ 20.00) en 

,. vez de Quince Córdoba~(~ 15.00), que es· 
· tablece el Acuerdo No. 116, de 9 d~ febre· 

ro de 1952. 

noso, Santa Faz Prado, Rosa de J. Caldera y 
Sor Pura Sánchez, con el objeto de Discutir 
el articulado de los Estatutos que han de re· 
gir a nuestra Comunidad; oídos y discutidos 
los diferentes pareceres sobre los puntos a 
establecer en los mismos, quedan éstos fija· 
dos y aprobados en los siguientes términos: 

Capitulo 1 
Fines 

Art. 1.-Todas las Hermanas, llamadas a 
este Instituto por vocación divina, tendrán 
por fin general, la Gloria de Dios y la pro· 
pia santificación, mediante la observancia de 
los tres votos simples de Obediencia, Casti
dad y Pobreza; de la Regla de la Tercera 
Orden de S. Francisco de Asís, y de estos 
Estatutos. 

2o. -Elévese al conocimiento del 
mo Gobierno para su aprobación •y 
efectos. 

Art. 2.-Para alcanzar tan precioso don, 
observarán con exactitud cuanto se ordene 
en las Constituciones, imitando, además, las 
virtudes del Patriarca de Asfs, especialmente 

Supre· ·su pobreza, humildad, desprecio de sr mis· 
demás /I mo, mortificación corporal y celo en propa· 

gar la gloria de Dios. 

,.._ 
·• 

\ 

··~9, 
<>':<} 

'"· ,..;: t 
·11 

¡ 

'--~-~.-· 

\ . 

... ·· 

' . ' 
j 

-
-= 

1 

;. -

www.enriquebolanos.org


• 

~~. "'-·=<~ ... ~_. 

¡;~~ 
~; 
--. 

'(. 

1 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 1275 

Art. 3. -El Instituto tiene por fin particu· 
lar, la santificación y salvación del prójimo 
por media. de .las obras de caridad y celo, 
cuales son: 

a).- La educación cristiana de las jóvenes 
en los colegios y pensionados de acuerdo, 
en lo que concierne a materiP de ensenanza 
con las instrucciones y disposiciones dicta
das por el Ministerio de Educación Pública 
de la República; 

b).-Las obra'> de apostolado en las Casas 
de Patronato, de Huérfanos y de Misiones; 

c).-La asistencia a los enfermos. Ten· 
.drán, por lo tanto, especial cuidado las Her· 
manas, de formarse P.n la virtud, en los estu 
dios y labores, a fin de cumplir debidamen· 
te la elev.ada misión que han recibido de 
Dios y de la Iglesia. 

Capitulo 11 
De la Admisi6n en el Instituto 

Art. 4.-EI Instituto se compone de dos 
clases de Hermanas: Coristas y Conversas. 
Corresponden a la primera, los empleos y 
cargos del Instituto; la voz activa y pasiva, 
según las Constituciones y la ensenanza. A 
la segunda principalmente los trabajos do 
mésticos; la asistencia a los enfermos y las 
obras de celo pertenecen por igual a aml1as 
clases. Todas las hermanas del Instituto, 
sean Coristas o Conversas, viven bajo la 
misma disciplina, son miembros de igual fa. 
milia y participan de todos los privilegios 
y gracias espirituales del Instituto. 

Art. 5-Después de la Profesión, no es 
permitido pasar de una clase de Hermanas 
a la otra, ni el Noviciado hecho para una 
vale para la otra. .... 

Art. 6.-Las condicioñes para la admisión 
en el Instituto, su en calidad de ~orista o 
de Conversa, son: Vocación verdadera, pro
cedente de un fin sobrenatural¡ salud nece
saria para sobrellevar las cargas del Instituto; 

Art. 8.- No se admitiráo en el Instituto, si 
no es por graves motivos y con el consentí· 
miento del Consejo General: Las Ilegitimas, 
no debidamente legitimadas; las que hayan 
cumplido cuarenta anos de edad; y tampoco 
se admitirán las hijáS' de padres que no go· 
cen de buena fama, las procedentes de fami· 
lia que padece alguna enfermedad contagio· 
sa hereditaria, que no goza de perfecta ho· 
norabilidad o que es hereje o infiel. 

Art. 9.-La representación legal de la Co
munidad corresponde a la Superiora de la 
misma, domiciliada en la ciudad de Mana· 
gua, asi como lo relativo a la distribución 
del trabajo de las hermanas para la buena 
marcha de su Instituto. 

Arto. 10.-Los presentes Estatutos podrá11 
ser reformados por. la Comunidad, cuando 
asi lo creyere conveniente. Tales reformas 
deber"án ser aprobadas por el Poder Ejecuti
vo, y surtirán sus efectos legales desde su 
publicación en tla Gaceta,, Diario Oficial. 

En fe de lo cual, firmamos esta Acta Nú
mero 13, que se encuentra en el Libro de 
de Actas de este Colegio, firmado y rubrica
do: Sor Maria Carmen Barba, Superiora; 
Madre Natividad Girvent, Vicarfa; Madre 
Loreto Benard, Secretaria; Madre jesús Co
mas; Madre Clement. Tablada: Madre Resu· 
rrección Reinoso; Madre Santa faz Prado; 
Madre Rosa de jesús Caldera, Madre .Arcán· 
gela Lence; y Sor María Pura Sánchez." 

Y para que asi conste, lo firmo en Mana· 
gua, D.N., a los diez días del mes de marzo 
de mil novecientos cincuenta y seis.-Madre 
Loreto Benard, C.D.P.M., Secretaria." 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 12 de Abril de 1956.-A. SO· 
MOZA.-EI Ministro de la Gobernación por 
la ley.-f. Franc. Romero." 

Trlbunal de Cuentas 

( la dote que se pide en las Constituciones; e Tribunal de Cuentas, Sala de Examen.-
incumbe a la Superiora General Admitir o Managua, o. N., veintiseis de S'eptiembre de 
despedir a las aspirantes. mil novecientos cincuenta y cinco. Las nue· 

Art 7.-Las Superioras exigirán a quienes ve de ta mat'lana. 
deseen entrar en el Instituto en calidad de Examinada que fué la cuenta de la Ofici
Corista o de Conversa, los siguientes docu· na de Control de Especies Postales y filate
mentos: lia, llevada por el senor Agustín Vanegas 

1).--Certificado de Bautismo y Confirma- Pallais, mayor de edad, casado, Técnico fi· 
ción; latélico y de este domicilio, durante el se· 

2).-Certificado de buena conducta, libra· mestre de Enero a junio de mil novecientos 
do por el Cura Párroco de su Parroquia u cincuenta Y dos. 
otro Sacerdote; Resulta: 

3).-Certificado de estar libres, a menos Que según Carta-Cuenta que corr~ al fo., 
que constare de otro modo; · , lio 14, hubo un movimiento de lngresos y 

4).-Si la aspirante es menor de edad, el Egresos de Seiscientos Ochenta y Cuatro 
permiso del padre, si vive, o sucesivamente Mil Quinientos Noventa y Seis Córdobas y 
de la madre, del abuelo, de la abuela, o del Cuarenta y Cuatro Centavos y Medio. . .. 
consejo de familia¡ <<i 684,596.44 1/2), en especies postales y 

5).-Certificado médico de no tener enfer- de valor filatélico, inclusive los térm!oos ini
medad contagiosa y gozar de buena salud. ciales 'i finales¡ y 

'· 
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Considerando: Es conforme.··Managua, D.N.J 27/9'/56.-
Que cuando el Contador don José León J. Zelaya G., Srio. 

Sánchez R., concluyó la Glosa Administrali ~---------------
Distrito Nacional va, pasó las diligencias a la Presidencia del 

del Despacho, para los efectos de la Glosa ==----=-.....:=-=--~=--....-......,..,.. judicial y fallo; esta superioridad proveyó N9 116 
ordenando que el que firma verificara dicha El Ministro del Distrito Nacional 
Glosa Judicial hasta fallarJ en cuyo cumpli· en uso de suslacultades, 
miento fué puesto el cúmplase de ley en pro· Por Cuanto·. videncia de las nueve de la manana del 
veintiocho de Febrero de mil novecientos lo.-Por escritura de fecha catorce de Ju· c~ncue~ta y cinc.oJ a continuación de la pro· lio de mil novecientos cincuenta y cinco, el v1denc1a antes citada; en escrito de siete de Coronel Francisco Gaitán Carpio, agricultor Marzo de este ano al folio 11, el propio mayor de edad, casado y de este domicilio, 
Cuentadante don Agustín Vanegas Pallais con fundamento en la Ley de 5 de Noviem· P!dió se le tuviera por personado en su pro'. bre de 1954J Arto. 2o. de su Reglamento de p10 nombre en este juicio; el que suscribe 4 de Enero de 1955J solicitó la venta de los 
lo tuvo como tal en providencia de las doce derechos del Distrito Nacional sobre un lote meridianac; del once de Mayo de mil -nove de terreno ejidal, situada sobre la carretera 
cientos cincuenta y cinco, mandando correr pavimentada a Diriamba o lnteramericana, 
los traslados de ley a las partes, en escrito que es desmembración de la finca denomi· del trece de Mayo de este ano el Cuenta· nada e linda Vista>; y tiene las siguientes dante devolvió el traslado explicando que medidas: Norte, ochenta y cuatro metros se· 
todos los reparos formulados estaban desva· tenta centrmetros, o sean ciento una varas necidos. El senor Fiscal General de Hacien· sesenta Y cuatro centésimas de varas; Sur, 
da devolvió el traslado en escrito de fecha ochenta Y cuatro metros setenta centf metros 
veinte de Mayo de mil novecientos cincuen· o sean ciento una varas sesenta y cuatro ta y cinco, diciendo: Que encontró desvane· centésimas de varas; Oriente, cincuenta y 
cidos los reparos y pidió sentencia. Siendo siete met~os cincuenta y cinco centímetros o cierto lo dicho por las partes respecto a la sean sesenta y ocho varas diez centésimas insubsistencia de reparos, pues de los cinco de vara; y Poniente, sincuenta y siete metros reparos formulados los Nos. uno y cinco los cincuenta Y cinco centfmetros o sean sesen· desvaneció el suscrito y los otros el propio ta Y ocho varas diez centésimas de varas Contador que hizo la Glosa Administrativa. ciendo el área total de Cuatro Mil Ochocien~ 
Se llamó autos en providencia de las 'doce tos Setenta y Cuatro Metros Cuadrados y 
meridianas del veinticuatro del corriente Cuarenta Y Nueve Dedmetros Cuadrados. y · ' Este lote esfá comprendido dentro de los si· 

Por Tanto: guientes linderos: OJiente, Carretera Pavi· 
. Con tal~s antecedentes, ofda la opinión mentada a Diriaml;a; Occidente, finca Linda fiscal, corridos todos los trámites de dere· Vista; Norte, finca Linda Vista; y Sur, predio cho, con apoyo en el Arto. 151 de fa Ley de Alejandro Arcia. Inscritos sus derechos 

Reglamentaria vigente de este Tribunar y De· bajo el No. 15570, Tomo LIJ, Folio 261 y creto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936 el Tomo XC, Folio 2401, Asientos lo. y 2o. de 
suscrito Contador Tramitador en nombr~ de la Sección de Derechos Reales, Libro de la República, .definitivamente · Propiedades del Registro Público de este 

Falla: Departamento. 
Que estando correcta la cuenta rendida 2o.- Concedida la audien~ia ordenada por el senor Agustín Vanegas Pallais, que por la Ley al Sindico del Distrito Nacional llevó _ durante el semestre de Enero este funcionario estuvo. de acuerdo en la tra

a junio de mil novecientos cincuenta y mitación de la solicitud por haber llenado el dos, como Jefe de la Oficina de Especies seftor Gaitán Carpio, todos requisitos nece· 
Postales y f ilat~lia! ésta se aprueba, quedan- sarios Y estar debidamente justificada su ~o de cons1gu1ente él y su fiador condición de.ejidatario de este Ministerio. 
libres y solventes con el fisco de Nicaragua Jo.-Publicados que fueron los carteles 
en fo referente al presente a este juicio dé· poniendo en conocimtento del publico la cimo sexto de su actuación. 1 

solicitud en cLa Gaceta> Diario Oficial nú· 
Lfbrese copia de la presente resolución mero 180, 190 y 175 de fechas 4, 16 y 22 de . para qúe le sirva de sufiéienté finiquito pre- Agosto de 1955; y en el Diario cNovedades> 

vía solicitud a la Secretaría del Desp~cho, números 6569, 6574 y 6578 de fechas 26 de n d 1 
1 Julio, 1 y 6 de Agosto de 1955; a solicitud acompa an ° e pape sellado de ley. del seftor Gaitán Carplo, este Ministerio or· 

Cópiese, nolifíquese, pub1fquese en cLa denó la medida y calificación del terreno Oaceta> Y archfvese.-fco. Baca P.-Julio objeto de la solicitud, designándose con 
Zelaya O., Srio. ese fin al lngc:ni~ro Eduardo Ortega, quien 
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midió y calificó como sigue: «principiando te Mil Doscientos Noventa y Cinco Córdo· 
de la parte Nor .. este del terreno con rumbo bas, que éste pagará como precio de venta 
Norte, setenta y siete grados y treinta minu· del lote referido, para ser depositados en la 
tos Oeste, con una distancia de ochenta y cuenta cf ondo de los Ejidos de Managua• 
seis metros y treinta y cuatro centfmetros; en el Banco Nacional de Nicaragua. 
rumbo Sur, doce grados y treinta minutos Dado en el Palacio del Ayuntamiento.
Oeste, con una distancia de cincuenta y :los Managua, o. N., dieciocho de Abril de mil 
metros y veintisiete centlmetros; rumbo Sur, novecientos cincuenta y seis.- cAl'lo José 
doce. grados y treinta minutos Oeste, con Dolores Estrada•.- Gustavo Raskosky, Mi· 
una distancia de doce metros y veintidos nistro del Distrito Nacional.·- Silvio Mora· 
centfmetros;. rumbo Norte, ~chenta y dos les Oficial Mayor. 
grados y treinta y cuatro minutos Este, con I ' 
una distancia de veintisiete metros y diez --_-8-E-C=C-==IO_N_J_U_D=I=C=I=A=L=-~ centímetros; rumbo Sur, setenta y cuatro 
grados y veinte minutos Este, con una dis· 

, tanela de sesenta y un metros y trece cenH· 
metros; rumbo Norte, doce grados y dieci· 
siete minutos Este, con una distancia de cin· 
co metros y cuarenta y un centímetros; rum· 
bo Norte, doce grados y quice minutos Este 
con una distancia de cincuenta y tres metros 
diecinueve cenHmetros. El área total del 
predio es de Cuatro Mil Ochocientos Sesen· 
ta y Tres metros cuadrados y cuarenta y un 
decímetros cuadrados y está comprendida 
íntegramente en la sona Urbana de Mana· 
gua, demarcada en Decreto No. 162 del 30 
Agosto de 1954. 

4o.-Puesta en conocimiento de las par
tes la medida y calificación hechas por el 
Ingeniero Ortega, tanto el senor Oailán Car· 
pio, como el Sindico estuvieron de acuerdo 
con ella. 

5o.-Que estando ordenado en el Arto. 
2o. de la Ley de 5 de Noviembre de 1954, la 
venta de terrenos situados en zona urbana, 
razón de Un Córdoba y cincuenta Centavos 
de Córdoba el metro cuadrado y midiendo 
el terreno cuya venta se solicita, cuatro mil 
ochocientos sesenta y tres metros cuadrados 
y cuarenta y un decf metro~ cuadraCtos, la 
venta debe hacerse por el precio de Siete 
Mil Doscientos Noventa y Cinco Córdobas 
y Doce Centavos de Córdoba. 

Acuerda: 
Primero: Ha lugar a la venta solicitada 

por el seftor Francisco Oaitán Carpio. 
Segundo: Autorizase al Síndico del Dis· 

trito Nacional Dr. Leonte Vaile López, para 
que ante el Notario de su elección, compa· 
rezca en nombre y representación del Minis· 
terio del Distrito Nacional, a otorgar escritu
ra de venta del dominio del lote descrito y 
deslindado en los puntos to. y Jo. del Por 
Cuanto de este Acuerdo a favor del sef'lor 
Francisco Oaitán Carpio, por el precio de 
Siete Mil Doscientos Noventa y Cinco Cór· 
doba, que el comprador debe depositar de 
previo en la Tesorerfa dé este Ministerio, 
siendo los gastos de escritura de cuenta del 
comprador. 

Tercero: Autorizase al senor Tesorero 
del Distrito Nacional para que reciba del se
nor francisco Oaitán Carpio la suma de Sie· 

REMATES 
8627 

Once de la maftana del primero de junio entran
te 1ubutaráse mejor postor la mitad lndlvlH de una 
finca urbana de su propiedad, 11tuada en la parte 
occidental de esta ciudad de la dieciocho avenida 
noroeste, compueato de un lote de terreno de forma 
Irregular y tiene lH dimensiones y lindero• alguien· 
tes: 30 varas y velPte centésimas de vara en el lln· 
dero norte; 30 varal y 34 centésimas de vara en el 
lindero sur; 9 varH ochenta centésimas de vara en 
el lindero oriental o eea frente a la avenida; y 10 
varas y 42 centésimas en el lindero occidental; te
niendo una área de 306 vara1 cuadradat y 3 centé· 
simas de vara cuadrada, y dentro de eetoa llndero1: 
oriente, décima octava avenida noroeste de por me· 
dio, lote de Berta Avendai\o; occidente, terreno de 
li- sucesión de Rafael Cabrera¡ norte, el de Haydée 
SoU1 de Martrnez; y 1ur, predio de Concepción Can 
tlllano. Que en este predio hay construida una ca
aa en forma de cai'lón, e1tllo moderno, de taquezal, 
te'cho de tejaa de barro, con su correspondiente re
cámara, enladrillada, de cemento y mide 9 varas de 
frente a la avenida, por 9 varat de ancho; una coci
na forrada en tablas; iervlclo de lavar ropa; una le
trina, baño, un r.ozo de agua potable con su brocal 
<te piedra y ma acate, y cerca de tablas montados 
sobre cordón de piedra¡ y ademá• hay construidas 
2 piezas en forma de mediaguaa, forradas en made
ra r. cubierta1 de tejas; en el cai'lón hay instalación 
de uz eléctrlea propiaa. 

Ejecución: Lutih1 Bermúdez de López Argüello 
contra Felipe Estrada Paniagua, local este despa
cho. 

Base para el remate: diez mil córdobas. 
Dado juzgado Primero Civil de Distrito. Mana

gua, veintitréa de Mayo de mil novecientos clncuen· 
ta y seis.· -R. E. fiallo1.-Alberto Canales, Srio. 

3 3 

Np 8649 
Por ejecución del aeftor Aniceto Esquive! hijo 

contra Telesfora Blandón viuda de Morales, ahora 
de Rizo, y Guadalupe Dávila de Leiva, subastaráse 
mejor postor hacienda La Lucha, situada caftada 
Vasica, tata juriadicción, como de doscientas no
venta y 11iete hectáreas extensión, contiene diferen
tes cultivos, entre café, potrero y otroa, comprendi
do dentro estos linderos: oriente, antes Adolfo Zela· 
ya, camino del Coyolar cnmedlo; occidente, Agus
tln Montea; norte, terrenos nacionales; y 1ur, de 
Agustln Montes y Franct1co Silea. · 

Base del·remate: Cien Mil Córdobas. 
Oyense poaturu legales. 
Dado en el juzgado Civil del Dl1trito. tMatagal

pa, veinticuatro Mayo mil novecientos cincuenta y 
aei1.-Justo Sandino O. -Julio C. Mendoza, Srio. 

l!a conforme con 1u orlglnal.-Matagalpa, veinti
cinco de Mayo de mil novecientos cincuenta y aelt· 
-Julio C. Mcndoza, Srlo. 3 2 

' 
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N9 8635 
Doce meridian11, quince de Junio corriente ai'lo, 

subastaránse local juzgado Diltrito: una vaca con ternero al pié, trescientos cincuentll córdobaa, 
otra vaca con ternero al pié, tre1ciento1 córdobas, do1 vaca horr11, do1ciento1 cincuenta córdobas ca· da una, un buey, cuatrociento1 córdobu, una ye. gua, doscientos cincuenta córdobu. -

Todo por ejecución·de Coronado Outiérrez, co~
tra Gaspar Rizo fonseca. 

Oyense posturu legale1 
Dado Juzgado Distrito. Jlnotega, veinticinco Ma

yo mil novecientos cincuenta y aeis.-Rodolfo Ovle 
do Rojas.-C. Castillo C., Srio. 

Conforme.-Jinotega, veinticinco Mayo mil nove· cientos cincuenta y eel1.-C. Cutillo C., Srio. 
3 2 

No 8629 
Martes doce de Junio próximo entrante, cinco de la tarde, local este Juzjlado se 1ubastará y rematará 

mejor pt>ator, cuarta parte Indivisa finca rústica co· 
marca Cuajachillo, de ochenta y dos manzanu extensión, terreno propio, limitada: oriente, filo de la 
Cuchilla y terreno sei'lora Rouinl de Oiusto; occi
dente, terrenos Concepción e Ignacio Largaespada; norte, terrenos de los mismos Largaespada¡ y sur, sitio El Cedro, de la misma eeftora Roslnl de Oius
to. La parte indivisa 1ubastada está acotada Independientemente y contiene: cua caftán con cprre
dor, tejas de barro, forro madera, pila colectora de 
ajlua, nueve manzanas potrero, media manzana,cha· 
güite, cocina y terrenos agricultura. 

Base del remate: tres mil 1eteclento1 veinte cór· 
dobaa. 

Oyenae posturas legales. I 

Ejecución: doctor Ponclano Muftoz Pineda contra Alfonso Vi.as. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil del Di.trito. Managua, cuatro y media de la tarde tfel veint ldós de .Vlayo de mil noveciento1 cincuenta y seis.

franco. H. l'Sorgen.-José Alej. Salinas C., Srio 
3 2 

N9 8628 
Viernes quince de Junio próximo venidero, local 

este Juzgado y cinco de la tarde, ae subastará rematándose mejor postor, aeda parte Indivisa finca ur
bana esta ciudad, en Intersección cuarta avenida sur-oeste y primer Callejón del mismo rumbo o del Hospital General de Managua, formada por· lote de terreno propio de veinte varu hacia el Callejón, 
por treinta varas fondo, conteniendo dieciocho va· 
ras Cl!ilón, medlaguas y servicios doméstico1, limitado predio general asf: oriente, avenida comedio, 
terrenos que fueron -de Carlos Uuerrero; occidente, 
propiedad de juan Silva; norte, calle en medio, pro
piedad de Lorenzo Navarretc; y sur, terreno• que fueron de Cario• Guerrero. 

Base del remate: doce mil cuatrociento1 córdobas 
Oyeme posturas legale1. 
Ejecución: Luisa Góme1 contra G11dy1 Medal de Cifuente1. 
Dado en el juzgado Segundo Civil, del Distrito de la ciudad de Managua, a 111 cuatro y media de la 

tarde del dfa veintidó1 de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y aeis.- franco. H. Borgen.-josé Alej. 
Salinas C., Srio. 3 2 

N9 8585 
Cinco tarde treinta Mayo corriente 1ub11taráse este despacho derecho11iti¡lo101 con~n*'1os en juí· 

cio promovido por J. Román Oonzález contra Vicente Zamora B. 
Ejecución: J. Martrnez Santo• contra j. Romfn Oonzález. 
Ovense poaturaa. 
Dado Juzgndo 29 Civil Distrito. Managua, diez 

y ocho Mayo mil novecientos cincuenta y 1eis.-
franco, H. Borgen,-Homero Sierra. 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 8608 

Simeón Vanez y Cándida Pérez, 1olicltan título supletorio urbana en el valle La Esperanza, casa y solar siete varas de largo, por cuatro y media de 
ancho, solar treinta varas frente por treinta y tres fondo; oriente, casa de juan Matute; occidente, pre
dio Adán Velásquez; norte, casa Sabina Hernández; 
sur, caea Tomás Velásquez. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Local. Yalagülna 25 de Abttl de 

mil novecientos cincuenta y seis. •Año José Dolo
res Estrada.-Adán Cruz, Juez Local. - Sabino Iglesias, Srio. 3 1 

. N9 8192 • 
Pablo Portillo, 101iclta titulo supletorio, finca rúa· tlca, esta jurisdicción, lindante: oriente, Raimunda Oado; poniente, Teodolinda González; norte, caml-¡ 

no, Teodollnda González; sur, Río de Amayo¡ de una manzana de cabida. 
Lo hubo de francisco Portillo. 
Q11ien tenga derecho opóngaee término legal. -
Dado juzgado Civil del Diatrlto. Dirlamba, vein-tidós de Marzo de mil novecientos cincuenta y seis, 

A. Solórzano Oómez. A. Outlérrez C., Srio. 
Es conforme.-A. Gutlérrez C., Srio. 

3 1 

No 8547 
Francisco. Granja, solicita titulo supletorio, pre• 

dio urbano uhicado ,San José, esta ciudad, mida 
ocho var11 frente por dieci1iete varas fondo, con
tiene casa, lindante: oriente, Angela Cárdenas¡ po
niente, Marra lbarra; norte, calle; sur, Salvador Ra
mo•. 

Valorado Quinientos Córdobas. 
Intervención Síndico Municipal. 
El que pretenda igual o mejor derecho oponene 

término legal. 
Dedo Juzgado Civil Di1trlto. Diriamba, dieci1ei1 de Mayo de mil novecientos cincuenta y sels.-A. 

Solórzano Oómez.-A. Velásquez R., Srio. 
3 t 

N9 8281 
julio Almendarez, solicita titulo supletorio predio rú1tlco consiatente huerta de cinco manzanas 

extensión, cercada au totalidad con madera, ubica· da lugar llamado Rfoa Negro, jurisdicción Somotillo, lindante: oriente, Río1 Negros; poniente, monte 
inculto; norte, jo1é Ulisea Guerrero; 1ur, llanos R!o1 
Negro. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Dletrlto. Chinandega, diecinueve 

Abril mil novecientos cincuentiseis.-Erasmo R. Pa· lacios U., Srio. 3 l 

N9 82& 
Humberto Román Sequeira, 1oliclta titulo 1upleto rio, urbana en Tiama, oriente, Plaza Pública¡ po

niente, Bartolomé . Viquez; norte, Iglesia Católica; 
1ur, Oregorio Urbina. 

Vale tre1 mil córdobas. 
Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, diez Marzo mil 

novecientos cincuenta y 1el1.-<..:arlo1 Martfnez L., 
Srio. 3 1 

N9 8360 
Eudoro Esplnoza, solicita título 1upletorlo, finca Sabana Orande, tcuarenticinco manzvnas, lindante: 

oriente y norte, Jorge ferrufino; norte, Melecio Rivera; 1ur, Santos Rivera. 
lntereaado1 opónganse término legal. 

- juzgado Local Civil. El Sauce, tre1 de Abril de 
mil novecientos cincuenta y seis.-L. Valladarés 
Medrano, Srio. 3 1 
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N9 8350 . 
Aquilino Martrnez, 101icita tftulo 1upletorlo, finca 

una manzana, San franci1co, lindante: oriente, Ous· 

tavo García; poniente, Unea férrea¡ norte, José Ma
rra Avilés¡ 1ur, Rodolfo Oarcla. 

Interesado• opónganse término legal. 
Juzgado Civil Local. El Sauce, tres Abril mil no· 

veclentos cincuenta y aeis.-L. Valladares Medrana 
Srlo. 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 8571 

Sebastian Vega Ch., 1ollcita se le done solar mu· 
nicipal ubicado Cantón Calvario, esta ciudad, mide 

treintitres varas una tercia 1u1 cuatro la!fos, lindan· 
te: oriente, solar Ollmpia Valdivia; occidente, Jose

fina de Blandón; norte, predio Jesú1 Lumbl; y aur, 
solar Anireto Rodrlguez. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Alcaldfa Municipal. Eatell, quince Mayo mil no

vecientos ciucuentisei1.-J. ~D. Rayo.-A1l1clo Ou· 
tlérrez, Srlo. 

Ea conforme.-A1lsclo Outiérrez, Srlo. 3 2 

N9 8548 
Pedro José Gallardo denuncia para arrendar cien· 

to cincuenta hectáre11 terreno ejidPI, comarca Zan· 

cibar, con ~•tos linderos: norte, terreno propio del 
denunciante; sur, arriendo de José Argüello y Na
poleón Lira¡ oriente, Pedro José Oal1ardo y Andrés 

Mairene; y poniente, el mismo denunciante. 
Quien quiera oponerse preséntese dentro de quin· 

ce dias. 
Alcaldla Municipal. San Pedro de lóvago, Abril 

veintisiete de mil novecientos cincuenta y aels.-Li· 
neado -ciento-vale.-Miriam Oonzález, Alcalde.-

Orútidet fernández, Srla. 3 2 

N9 8549 
Roberto Barberena, denuncia para arrendar cua· 

trocientu hectáreu en jurlaiticción de La Libertad, 

con esto• linderoa: al norte, con propiedad de San 

Ramoón, teatamentarla Ramón Mungufa y tierras 
de francisco Mena y carretera de La Libertad a 

Santo Tomás; oriente, terreno de 101 Oretlina; sur, 
propiedad de la testamentaria de Armengol Porta¡ 

y occidente, hacienda Italia de la misma testamenia· 

ria Porta en la carretera vieja de La Libertad a Jui
galpa. 

Quien quiera oponerse se presente dentro quince 
dlaa. 

Alcaldla Municipal. San Pedro de Lóvago, vein

tiseia de Abril de mil noveciento1 cincuenta y 1ei1. 

L11 doce del dla.-Mirlam Oonzález, Alca\de.-Orú 

tides fernández, Srla. 3 2 

N9 8485 
francisca Tercero, mayor, casada, de olicios do

mésticos, este domicilio, solicita arriendo seaenta 
hectáreas terreno ejidal, situado barrio Los Oironss, 

esta jurisdicción, linda: norte, terrenos La Calera; 
1ur, de francisca Tercero; oriente, quebrada La Pin 

tada; poniente, cauce Rfo Blanco. 
Quien pretenda derecho opóngase término legal • 
Alcaldla Municipal. Santa Teresa diecisiete fe

brero mil noveciento1 cincuenta y sels.-Rafael ~a-

lacio Coriés.-F. Campos, Srlo. 3 2 

M9 7896 
Rosaura Acevedo, solicita arirendo lote terreno 

ejidal de dos manzanas 1ituado en jicarito, lindah

te: oriente, fanor Hernández; poniente, Sebastian 
Vega; norte, Ignacio Montoya; sur, E1meralda Mon

toya. 
Opónganse término legal. 
Dado en Alcaldla Municipal. Telica, do1 de Mar 

zo de mil no\leclento1 cincuenta y 1els.-Oerardo 

Barreta Vargas.-Pedro P. Mendoza, Srlo. 
3 2 

N9 7897 
fanor Hernández, 1ollclta arriendo lote terreno 

ejidal este Municipio en el Jicarito, de siete manza

nas, lindante: oriente, Oilberto Vega; poniente, Lo

renzo Acevedo; norte, Samuel Solla; sur, lldefonso 
Acevedo. · 

Opónganse término legal. 
Dado en Alcaldla Municipal. Tellca do• de ~ar· 

zo de mil noveclento1 cincuenta y seia.-Oerardo 

Barreta Vargu.-Pedro P. Mendoza, Alcalde Munl-

cipal.-Pedro P. Mendoza, Srio. 3 2 

N9 7997 
fortunata de Pérez, solicita esta Alcaldla dona

ción solar baldlo municipal, esta ciudad, mide cin
co varas frente por treinta fondo, limita as(: oriente, 

1olar y casa Marcelino Cantillano; occidente, solar 
y casa Domingo Rosalea; norte, la calle; y sur, po

treros Raúl Mena. 
Quien créase con derecho opóngase término le-

gal. ' 
Secretarla Municipal. Boaco, quince de Marzo 

de mil noveclenios cincuenta y 1el1. • Afto José Do 

lores Eatradu.-Joaé Miguel Duarte, Srio. 
3 2 

N9 8019 
Laureano Ramos, pide arriendo cuatro manzan11 

terreno ejldal, en esta juri1dicción limita: norte y 
sur, Laureano Ramos; oriente, camino real; occiden

te, Octavio Merlo. 
Interesado• opónganse término legal. 
Alcaldla Municipal. Jalapa, nueve de Marzo de 

mil novecientos cincuenta y 1el1.-P. Sanabria.-

Miguel Tercero E., Srlo. 3 2 

N9 8655 

Jo1é Hilario Sevilla Oonzález, mayor de e¡lad, ca· 
sado, agricultor y de este domicilio, solicita venta 

lote terreno ejid•I, situado comarca jocote Dulce, 
esta jurisdicción, con extensión de diez manzanas, 
lindando: norte, finca de Andrés Vásquez; sur, fin

ca Pablo Arrecbavala; este, finca que fue de Abra

ham Narváez; y ot1te, finca de Elena Elmes. 
Quien tuviere derecho opóng11e término legal. 
Dado en el Mlni1terio del Distrito Nacional, a los 

veinticuatro dlas del mes de Mayo de mil novecientos 

cuenta y seis.-0. Raskosky, Mlnl1tro del Distrito 

Nacional.-S. Morales, Oficial Mayor. 3 1 

N9 8654 
José Lula Reyes, Emlgdio, Arnulfo, Teodoro y 

Raúl Martlnez, mayores de edad, solteros, agriculto

res y de este domicillo, 1olicitan venta lote terreno 
ejidal, con extensión de dos hectáreas y media, si

tuada camino Bola, legua y media sur esta ciudad, 

lindando: norte, predio Antonio Martrnez; sur, pre

dio Nicolás Oámez, camino enmedio; oriente, potre· 
ro El Retiro, de tJulio Balcke, camino enmedio; y 

occidente, finca Santa Rola, de Oerardo Lacayo. 
Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministetio del Distrito Nacional a loa 

veintitres dfas del mea de Abril de mil novecientos 

cincuenta y aeis.-0. Rasko1ky, Ministro del Diatrl· 

. to Nacional.-S. Morales, 01. Mayor 3 1 

N9 8584 
Hada Luz Caetillo viuda de Vega, mayor de edad, 

de oficios domésticos, este domicilio, Juana Vega 
Castillo, mayor de edad, soltera, oficios domé1ticos, 
este domicilio, y Margarita del Socorro Vega Cas- , 
tillo de Oreamuno, mayor de edad, c11ada, oficios 

domésticos, del domicilio de San José de Coita Ri

ca, solicitan venta lote terreno eiidal, situado cami· 
no San Isidro, esta juri1dlcción, legua y media esta 

ctudad, con extensión de cuarenta manzanas, lin

dando: oriente, terreno• Abraham Cuadra, camino 

enmedio, loa de José de la Paz Cuadra; poniente, 

camino enmedio, terrenos José Nicolás Rivera, Víc· 

tor Palz, Dolores Palz y Roaaura viuda de fonaeca¡ 
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norte, terreno• Joaé Rivera, ·camino San l1ldro de . por medio¡ y sur, terreno• de Arturo Orozco y Abra ham Cuadra. 
Quien tuviere derecho opóngase término legal. Dado en el Miniaterlo del Distrito Nacional a loa catorce días del me. de Mayo de mil novecientos cincuenta y ael1.-0. Raskoaky, Ministro del Distrito Nacional.-S. Moralea, Of. Mayor del D.N. 3 1 

N9 7827 
Carmen Paiz de dofta, mayor de edad, casada, maestra de educación, y de este domicilio, 1ollcita venta finca rústica, situada 1obre camino Apante, a do1 leguas y media esta ciudad, con extensión d~ seis manzanas más o menos, comprendida dentro si· gulentes linderos: oriente, finca .Salvador Espinosa • y Bárbara E1plno11; occidente, potreros de Alberto Petera; norte, fincas de Ramón E1qulvel y Marra Solía¡ y 1ur1 finca de Miguel Oonzále11 camino de El Apante de por medio. 
Quien tuviere derecho, opóngase término legal. Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los veintiocho dlas del mea de Octubre de mil nove· ciento• cincuenta y clnco.-G. R11ko1ky, Ministro del Distrito Naclonal.-S. Morale., Of. Mayor del D.N. 3 1 

N9 7777 
fellclano Fernández Talavera, casado, mayor de edad, agricultor y de este :domicilio, 1olicita venta de una finca de terreno ejldal, situada como a doa leguas de Managua, sobre el camino de S•nto Do· mingo, comprendida dentro de 101 1igulentes linderos particulares: occidente, propiedad de juan Mem brefto; oriente, propiedad de juan Aborto y joaé Flore•; norte, terrenos de Ceferino Rivas e Isidro Morales; y aur, propiedad de juan Aburto. Este lote tiene treinta manzanas de extensión. Quien tuviere derecho, opóngase término legal. Dado en el Misterio del Distrito Nacional a los trece dí11 del mes de febrero de mil noveclento1 cincuenta y seia.-0. R11kosky1 Ministro del Dls· trito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor. 3 1 

N9 7742 
· Alicia lbarrra de Arana, mayoa de edad, casada, de oficios domésticos, este domicilio, solicita venta finca compuesta con extensión ruperficlal de nueve manzanas y quinientas diez varaa cuadradas, situada camino de Bola, comprendida dentro 1igulen· tes linderos: norte, finca La Granja de la' que fue desmembrada; sur, finca de juan de Dios Rodríguez oriente, camino de Bola; y poniente, con finca de Humberto Torres Mollna, camino en medio. Quien tuviere derecho, opóngaae término legal. Dado en el Ministerio del Di1trlto Nacional a loa dos dí111 del mea de Enero de mil novecientos cincuenta y aeia.-0. Raakosky, Ministro del Distrito Nacional.-S. Morales, Oficial Mayor del D.N. 3 1 

N9 7706 
Adilla Cabrera de Lacayo, mayor de edad, casada, de oficios domésticos y de este domicilio, mediante su apoderado generalfslmo don Roger Laca· yo Pasos, 1olicita venta de terreno ejidal, situado como a tres leguas al 1ur y en juri1dlcción de esta ciudad, con una 1uperficle de quince manzanas y tres cuarto• y compPendido dentro de los siguientes lindero•: oriente, camino de San Isidro de por medio, finca San Francisco y la Ilusión; poniente, fincas Sedán y parte de La Marqneu, de loa 1uce1ore1 de Rafael Cabrera; y sur, la llamada la Jlu1ión y reato de La Marquen. 
Quien tuviere derecho, opóngase término legal. Dado en el Mini1terio del Distrito Nacional a 101 tres días del mes de Febrero de mil novecientos cincuenta y seis-O. R11ko1ky, Minlatro del Distrito Nacional.-S. Moralr1, Of. Mayor. · 

3 l 

DECLARATORIA DE HEREDERO 
N9 8609 

Berta Cruz, solicita decláresele heredera de su hermana Bertilda Cruz.-Bienes: casa y solar Nagarote, lindante: oriente, Beatriz Cruz; poniente, Claudina Salazar; norte, 
María Guevara; sur, mediando calle, Virgi· 
lio Corrales. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-León, veintitres de Mayo de mil novecientos cincuentiseis. -J. R. Saborfo e., Srlo. 

1 

N9 8586 
felipe Jirón, unión Julia Jirón López, solicita decláreseles herederos bienes, derechos, 

acciones dejados muerte Marfa jirón. 
Quien opón~ase, hágalo término legal. 
Dado juzgado 2o. Civil Distrito.-Mana· gua, veintiuno Mayo mil novecientos cin· 

cuentiseis.-Homero Sierra, Secretario. 
1 

N9 8587 
Zacarfas Velásquez y Marfa del Carmen 

Ugarte solicitan decláreseles herederos bie· 
nes, derechos, acciones dejados muerte su 
hijo Zacarfas Velásquez Ugarte. 

Quien opóngase, hágalo termino legal. 
Dado Juzgado 2o. Civil Distrito.- Mana· gua, diecinueve Mayo mil novecientos cin· 

cuentiseis.-Homero Sierra, Secretario. 
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N9 8652 • 
Amanda Amador viuda de Argüello, soli· cita declaración herederos de sus hijos: Rei· nalda, Juana Antonia, Eisa María, Blanca Rosa, Maria Guadalupe, Marina Guadalupe, Julio César, Santiago y Manuel, de apellido 

Argüello Amador, de bienes dejó Julio Ar· 
gilello Medina. Sin perjuicio porción con· 
yugal. 

Juzgado Distrito.-Acoyapa, diecisiete de Mayo, mil novecientos cincuentiseis.-Luis 
A. Gutiérrez M., Secretario. 
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N9 8653 
Hilario Mendoza Reyes, unión sus .herma· 

nos Celso Antonio, Guadalupe Otilia, Alber
tina Cristina, José Alejandro, Erasmo Ra· món, Graciela Anastasia, Evelia de la Luz y Gertrudis Mendoza Reyes, solicita declárese
les herederos bienes su madre Tomasa- Men· · doza Oaleano. 

Quien tenga derechos, preséntese legal· 
mente. 

Juzgado Distrito. Acoyapa, Abril veinti
cuatro, mil· noxecientos cincuentiseis.-L. 
A. Gutiérrez M., Srio. 
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